
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3. ° Para participar en el concurso será requisito obligado 
acreditar una permanencia activa de dos años como mínimo 
en el. destino anterior ^

4. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del .28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad 
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de 
la misma, y si se trata de Catedráticos en situación de ex
cedencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva 
de cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro 
General del Departamento o en la forma que previene el ar
tículo 66 de la Ley. de Procedimiento Administrativo,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 3 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general - de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

8476 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Filología, La
tina» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada.

Vacante la cátedra de «Filología Latina» en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Granada,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.º Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará oon arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y cinco y cuatro 
de agosto de mil novecientos setenta, y en el Decreto de die
ciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

2. ° Podrán- tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada, en servicio activo, supernu
merarios o excedentes qee hayan permanecido un , año, como 
mínimo, en esta situación y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.º ¿Para participar en el concurso será requisito obligado 
acreditar una permanencia activa de dos años, como mínimo, 
en el destino anterior.

4. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Ministerio» 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde 
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, de
berán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

8477 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Ecología» de la 
Facultad, de Ciencias de la Universidad de San
tiago.

Vacante la cátedra de «Ecología» en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto;

1.º Anunciar, la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará oon arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y cinco y cuatro 
de agosto de mil novecientos setenta, y en el Decreto de die
ciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

2.º Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada, en servicio activo, supernu
merarios o excedentes que hayan permanecido un año, como 
mínimo, en esta situación y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.º Para participar en el concurso será requisito obligado 
acreditar una permanencia activa de dos años, como mínimo, 
en el destino anterior.

4.º Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial dél Ministerio» 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a oontar del' 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde 
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra,, de
berán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativor 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y, efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general, de Persona} de Universidades.

8478 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Historia de los 
descubrimientos geográficos y geografía de Amé
rica» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada.

Vacante la cátedra de «Historia de los descubrimientos 'geo
gráficos y geografía de América» en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Granada,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.º Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y cinco y cuatro 
de agosto de mil novecientos setenta, y en el Decreto de die
ciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

2.º Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o. equiparada, en servicio activo, supernu
merarios o excedentes que hayan permanecido un año, como 
mínimo, en esta situación y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad" lo sean de 
otra distinta.

3.º Para participar en el concurso será requisito obligado 
acreditar una permanencia activa de dos años, como mínimo, 
en el destino anterior.

4.º Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Ministerio» 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a oontar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del’ Estado», por conducto de la Universidad donde 
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, de
berán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1975.—El Director general, P. D, 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

el

8479 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para la provisión de la plaza de Profe
sor adjunto de «Historia del pensamiento político es
pañol» de la Facultad de Ciencias Políticas y Socio
logía por la que se convoca a los opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición restrin
gido para la provisión de la plaza de Profesor adjunto de «His
toria del pensamiento político español» de la Facultad de Cien
cias Políticas y Sociología, convocado por Orden de 17 de enero 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 24), para efectuar su 
presentación ante este .Xirbunal a las diez horas del día 14 de 
mayo próximo, en los- locales de la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Sociología de la Universidad Complutense (Ciudad Uni
versitaria, Madrid).

En este acto los señores opositores aportarán los trabajos y 
demás documentos a que se refiere la base decimotercera de la 
convocatoria y, en su caso, podrán hacer uso de la opción pre
vista en las instrucciones complementarias de la Resolución de 
13 de agosto de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y se 
efectuará el sorteo para determinar el orden de actuación.


